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Factura: 002-002-000028416 20191406000D00286 

CESIÓN PARCIAL DE DERECHOS Y ACCIONES DENTRO DE LA CO 
DE TRANSPORTES VALLE DEL UPANO S.A.” 

En la ciudad de Sucúa, a los cuatro días del mes de Abril del año 2019, se 
procede a realizar el instrumento de cesión parcial de derechos y acciones dentro 
de la compañía denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTES VALLE DEL 
UPANO S.A.”, sujeta al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de este acto 
societario de cesión parcial de derechos y acciones por una parte el señor LUIS 
HERIBERTO LUCERO ZABALA, portador de la cédula de ciudadanía N* 
1400323927, mayor de edad, de ocupación Chofer profesional, de estado civil 

divorciado, domiciliado en la parroquia y cantón Sucúa, Provincia de Morona 
Santiago, a quien para efectos del presente contrato se le llamará como “EL 
CEDENTE”, y, por otra parte comparece el señor GALO FERNANDO 
MOGROVEJO PALACIOS, quien es ecuatoriano, portador de la cédula de 
ciudadanía N* 1400343354, mayor de edad, de estado civil casado, de profesión 
Técnico Superior en Programación y Sistemas , domiciliado en la parroquia 
Macas, cantón Morona, Provincia de Morona Santiago; a quien para efectos de 
este contrato se le llamará simplemente como "EL CESIONARIO”. Los 
comparecientes con capacidad legal para contratar y obligarse mutuamente, 
comparecen de una manera libre y voluntaria a la celebración del presente 
documento. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a.-) El señor LUIS HERIBERTO LUCERO 
ZABALA es accionista dentro de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES VALLE DEL 
UPANO S.A.”, con domicilio en la ciudad de Sucúa, cantón Sucúa, Provincia de 
Morona Santiago, misma que se constituyó mediante Escritura Pública de 
Constitución celebrada en la Notaría Primera del cantón Sucúa, misma que se 
encuentra debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Sucúa; 
debiendo indicar que el cedente el señor LUIS HERIBERTO LUCERO ZABALA 
como accionista es legítimo propietario de DOCE ACCIONES del valor total de 
CUATRO dólares por acción dentro de dicha compañía, razón por la cual el 
cedente en dicha compañía es propietario de un capital accionario de DOCE 
ACCIONES, equivalente a CUARENTA Y OCHO Dólares de los Estados Unidos 
de Norteamérica, del valor nominal de CUATRO dólares por cada una. 

TERCERA.- CESIÓN DE DERECHOS y ACCIONES: Con los antecedentes 
indicados, en forma, libre y voluntariamente, el compareciente en la calidad que 
comparece, y por sus propios derechos, sin reserva ni limitación alguna, con todos 
los derechos y obligaciones que al cedente le es inherente dentro de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES VALLE DEL UPANO S.A.” el cedente de su 
capital accionario procede a transferir SEIS ACCIONES equivalentes a veinte y 
cuatro dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, derechos y acciones que 
les corresponde dentro de dicha compañía señalada, transfiere o cede a favor del 
señor GALO FERNANDO MOGROVEJO PALACIOS, las SEIS ACCIONES, 
equivalente a VEINTE Y CUATRO Dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica, del valor nominal de CUATRO dólar de los Estados Unidos de 
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Norteamérica, por cada ACCION, que le pertenece dentro de dicha compañía, sin 
reservarse para si derecho alguno. 

CUARTA.- PRECIO: El precio por el que se realiza la presente cesión parcial de 
derechos y acciones es de VEINTE Y CUATRO DÓLARES de los Estados Unidos 
de Norteamérica, valor que el cedente en la calidad que comparece recibe del 
cesionario, al momento de la suscripción de este contrato de cesión de derechos y 
acciones, a entera satisfacción del compareciente. Por tanto las partes declaran 
que nada tienen que reclamarse en el futuro, por concepto alguno sobre esta 
transferencia de derechos y acciones dentro de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES VALLE DEL UPANO S.A.” 

QUINTA.- ACEPTACIÓN: Estando presente el cesionario comprador el señor 
GALO FERNANDO MOGROVEJO PALACIOS, declara que acepta la presente 
cesión de derechos y acciones, que ella contiene por estar otorgado a su favor, 
quedando debidamente facultado para obtener las marginaciones previstas en la 
Ley de Compañías dentro de la compañía, y ante las autoridades competentes. 

QUINTA.- Los comparecientes acuerdan que el cesionario queda facultado para 
solicitar al representante legal de la compañía para que proceda en realizar el 
trámite oportuno en el libro accionario, y el registro en la Superintendencia de 
Compañías del Austro. Y emita un nuevo título a favor del cesionario. 

Las partes se facultan en realizar el reconocimiento de firmas ante un Notario de la 
República del Ecuador. 

      

  

Atentamente, 

A 

Lar 
Sr. Luis Heriberto Lucero Zabala Sr. Mogrovejo Palacios 

EL CEDENTE EL CESIONARIO 
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Factura: 002-002-000028416 20191406000D00286 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N” 20191406000D00286 

Ante mí, NOTARIO(A) ALFREDO GILBERTO VIZUETE VILLAGOMEZ de la NOTARÍA ÚNICA , comparece(n) GALO 

FERNANDO MOGROVEJO PALACIOS portador(a) de CÉDULA 1400343354 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en MORONA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

CESIONARIO(A); LUIS HERIBERTO LUCERO ZABALA portador(a) de CÉDULA 1400323927 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en SUCÚA, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de CEDENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede 

CESION PARCIAL DE DERECHOS Y ACCIONES DENTRO DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTES VALLE DEL UPANO 

S.A, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), 

para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del articulo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva un original. SUCÚA, a 4 DE ABRIL DEL 2019, (12:02). 
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Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 
7 REPÚBLICA DEL ECUADOR ración > Coluinción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1400323927 

Nombres del ciudadano: LUCERO ZABALA LUIS HERIBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MORONA SANTIAGO/SUCUA/SUCUA 

Fecha de nacimiento: 17 DE ABRIL DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  
Instrucción: BASICA 

  

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

  

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 
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  Nombres del padre: LUCERO EDMUNDO ALCIDES     

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ZABALA MANUELA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 4 DE ABRIL DE 2019 

Ence pu EDUARDO VIZUETE DELGADO - MORONA-SUCUA-NT 1 - MORONA SANTIAGO - 

N? de certificado: 193-212-98945 
E A 

e LA Pt » ze Vicente Taiano G. 
193-212-98945 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

 



Pee. 0 REPÚBLICA DEL ECUADOR Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N? de certificado: 191-212-99007 

  

191-212-990 

Número único de identificación: 1400343354 

Nombres del ciudadano: MOGROVEJO PALACIOS GALO FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MORONA SANTIAGO/MORONA/MACAS 

Fecha de nacimiento: 2 DE JUNIO DE 1974 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: TÉC.SUP.PROGRAM.SIST 
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    Estado Civil: CASADO   
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Cónyuge: ORELLANA DELGADO CARMEN MIROSLAVA 

Fecha de Matrimonio: 24 DE MARZO DE 1997 / 

Nombres del padre: MOGROVEJO CALLE JOSE ROBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PALACIOS CECILIA GUADALUPE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 3 DE AGOSTO DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 4 DE ABRIL DE 2019 

or pS EDUARDO VIZUETE DELGADO - MORONA-SUCUA-NT 1 - MORONA SANTIAGO - 

  

Lodo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

 



COMDAÑÍA DE TRANSPORTES : 

“VALEF DEL UDANO” S.A. WE ya 
   

  

    

Sucúa, 04 de abril de 2019 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS CUENCA 

Ciudad 

  

De mi consideración 

Como representante de la compañía de transportes VALLE DEL UPANO S.A. con 
expediente No. 6476 comunico que el día jueves 04 de abril de 2019 he procedido   

      

a registraren el libro de acciones y accionistas, siguiente transferencia de acciones: mó 

E 
ACCIONISTA CEDENTE ACCIONISTA CESIONARIO = z 

zó 
Apellidos: Lucero Zabala Apellidos: Mogrovejo Palacios 2 
Nombres: Luis Heriberto Nombres: Galo Fernando E z 
Cl: 1400323927 Cl1:1400343354 3 E 
Nacionalidad. Ecuatoriana Nacionalidad: ecuatoriana z 
Numero de acciones: 12 Numero de acciones: 6 7 
Valor de cada acción: 4 dólares Valor de cada acción: 4 dólares ¡Y ) 
Tipo de Inversión: nacional Tipo de inversión. Nacional ¡ / 

Por la atención me anticipo en agradecerle. 

Atentamente, 

DE TRANSPORTES VALLE DEL UPANO 
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Dirección; Carlos Julio Arosemena/ y Tankamash 
Email. - cía_valledelupanoO hotmail.com 

Telf. Gerencia: 2740-304 - Telf. Boletería Sucúa: 2742-320 - Telf. Boletería Macas: 2701-095 

SUCIA — MODONA SANTIAGO — FOLADOD



SUPERINTENDENCIA 
MASÍAS, VALORES Y SEGUIOS 

  

  

  

  
          

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA (> ON 
Q 

No. de Expediente: ( 6476 . ( ( : 1) 

No. de RUC de la Compañía: (_ 14sooosero01 > SS, 

Nombre de la Compañía: ( COMPANIA DE TRANSPORTES VALLE DEL UPANO S.A. Nmera DE 

Situación Legal: (_ acrva ) 

MEDIDAS 
No. — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | ¡TECDE | CAPITAL CAUTELA 

4 0600107445 ABARCA BUENAÑO ANDRES JAVIER ECUADOR NACIONAL $ 480000 N 

2 1400540017 BORJAMARCA JORGE EDUARDO ple ECUADOR NACIONAL $240 N 

3 pio1116837 — ABRERA OCHOA ROQUE ARNULFO ECUADOR NACIONAL sue N 

4 1400148848 — [CARDENAS CARDENAS ANGEL ENRIQUE ECUADOR NACIONAL 24000 N z 

5 0102761764 FFAJARDO AVILA ROMULO EUSEBIO ECUADOR NACIONAL 524000 N| xl E 

6 1400173413 — [FREIRE MOREIRA JORGE FERNANDO ECUADOR NACIONAL $240 NS E 

7 1400128845 LARREA JARRIN KLEVER OLMEDO ECUADOR NACIONAL 548% Ni , 

8 1400105936 LEON ESPINOZA RAQUEL AURORA : ECUADOR NACIONAL $ 240000 N ES 3 

9 1400143887 LEON PALOMEQUE LUIS BELISARIO E ECUADOR NACIONAL $ 240000 Ni 5 

10 1400393649 LLIVICURA GUNCAY LUIS HERNAN ECUADOR NACIONAL $36 N7 

1 1400292205 LOPEZ LUDEÑA LUIS EMILIO ECUADOR NACIONAL $120 y Z ) 

12 1400323927 LUCERO ZABALA LUIS HERIBERTO ECUADOR NACIONAL. $489 " [ 

13 oros334s6g PALACIOS CARDENAS HENRY PAUL ECUADOR NACIONAL sun N 

14 0104848577 PALACIOS LARA BRYAN MARCELO ECUADOR NACIONAL $ 240000 N 

15 1803500097 PUNINA GALARZA MARIA HORTENCIA ECUADOR NACIONAL sar N 

16 1400198691 RAMON RAMON LUIS FELIPE ECUADOR NACIONAL. $ 240000 , N 

17 1400228464 — [RAMONES RAMONES JOSE VICTOR ECUADOR NACIONAL $2” N 

18 1400322275 RODRIGUEZ CALLE MARCO GIOVANI ECUADOR NACIONAL 524000 N 

19 1400387971 [TAPIA LEON KLEBER ALEJANDRO ECUADOR NACIONAL. $ 4800 N 

20 1400442461 — [TAPIALEON LEOVA ELISABETH ECUADOR NACIONAL $36 N 

21 1400016018 — [TOLEDO LEON JORGE RIGOBERTO ECUADOR NACIONAL. $320 N 

22 1400500136 — [TRELLESCALLE NOE JACINTO ECUADOR NACIONAL $640 N 

23 1400375950 TRELLES TRELLES LEONARDO AMADEO ECUADOR NACIONAL $ 24000 N 

24 1400192553 — [TRELLESTRELLES ROMAN ANTONIO ECUADOR NACIONAL $400 N                  



 



 


